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s * E Cir ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO ' 
wi. DE LA: COMPANIA ZAMARINO S.A.- Bolo y a 

sigo . «> EFECTUADA: - poa 

cuyes POR “EL: SR: RODOLFO MANUEL 

-; VELASCO ANGULO, EN SU CALIDAD DE 
, GERENTE GENBRAL.- ES 

INDETERMINADA E | 

  

- CUANTIA: | 
NUMERO: — (No.-378) go 

"o DI 4 COPIAS: 

  

ed . rr n ¡ + f y 

de eu En la Ciudad de Esmeraldas, Cantón 'y Provincia mismo 

nombre, enslarRepúblics ¡del «Ecuado 

  

y nueve, A siete. -de-Abr11 «de mil novecientos! noventa y 

- CARLOS ARA, NOTARIO" ABOGADO. - CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO” — PUBLICO 

PRIMERO - DEL ¿CANTON ESMERALDAS, ccomparece el RODOLFO 

MANUEL VELASCO: ANGUIO; : en -su calidsd de GERENTE GENERAL de la 

Compañía  ZAMARINO -8.A., 

personería:e! intervención .con sl Nombramiento que se agrega » 

señor 

"conforma se: acredita y legitima eu 

la metriz cómo documentos habilitantes, que sen adelante la 

GERENTE GENERAL. — El 

“de edad; vecino de esta cludad, casado y 

denominaremos” comparaclente es 

ecuatoriano»: mayor 

sjecutívos,: de conocerle "personalmente en estos momentos Joy 

fé.- 

escritura de ¿RETO DR BSTATUTO qué: au otorgar conourren con 

la: cspacidadicoivil nécesarla para! obligarse: Y contretar.- Me 

: Bien. sAnstruido. «dei'¿lá':' naturaleza y efectos de esta 

presento su' 'oódula «de sotudadanía y ímás documentos exigidos por 

    
   

  

la Ley y pide que eleve a: escritura la minuta del tenor 
Ag PO UTA a 

eiguiante: SENOR; ¿Sora SDVaEo Wbadto FEAR Protonolo 
a+ RADÁ ORIGINAL 7300. 

UN la 

  

cas Sierro 
je 

  

Ab. Carlos A; Mactos Sierra 

te
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Reforma de  — Estatutó. de la'' Compañía ZAMARINO S.A... de 

conformidad con las clévuisulas' que a continuación se detallan: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece, otorgs y suscribe 

la presente escritura públicas el señor RODOLFO MANUEL VELASCO 

ANGULO. € nombre y én représerñtación de: lá Dompañía ZAMARTNO 

S.A., en eu calidad de GERENTE::: GENERAL, según conetas del 

Nombramiento:y certificación obrrespondiente que se agrega = 

incorpora a la presente esoritura' pública como documento 

feoto por la D habilitante -y debidamente autorizado para el - 

Junta General  Extreordinaría de Accionistas de  fechs 

diécinuevestde: Abril:s mil novecientos: noventa y nusve.- Copta 

certificada:del acta de Junta: Géneral anteá mencionsda, se ]n- 

afroga: "a larvepresente escritura como documento habilitante.- 

CLAUBULA GRGUNDA: .'ANTECEDENTES.- a).-' Mediante escritura 

Pública celebrada el cuatro de::Junto> de mil novecientos 

noventa ryuel8to, atte el Notario del Cantón  Yaguachi, abogado 

Segundo -:Iwóla Zurita «Zambrano. e inscrita “en el Ragístro 

Mercantil del» Cantón 'Gueyaquil, el dieciocho ¿de Julia da mil 

novecientoss' noventa y nueve, '-se- constituyó la  Compañís 

ZAMARINO. B¿A;- b).- En esción: de Junta General Extraordinaris 

de Accionistas de la Compañía  ZAMARINO S.A., celebradas el 

diecinueve:de - Abril de mil novecientos noventa y nueve. se 

resolvió Reformar s1 artículo CUARTO del estatuto, referente 

al DOMICILIO, de conformidad «ton lo -resuelto por la Junts 

General -Extraordinaria ¡de Acolonístas de la Compañía, cuya 

acta- tembién- Bo agregará “a . la: matríz como documentos 

habilttantes Se deja conatanola que -ee cambia el domicilio 

legal: ya due. > actualmente la Compañía - ZAMARINO S.A, está 
+4 pe 

 



  

Guayaquil, Octubre 14 de 1998     
Señor 

RODGLFO HANUEL VELASCO ANGUL 
Ciudia - 

De mis consideraciones: 

Cúmp!*me informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ZAMARINO S.AÁ., en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma par un perfodo de cinco años, con laz atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

_ misma Usted reemplaza enel cargo a Jose Monteverde Barreiro, según nombramiento inscrito el 
=> Y de agosto de 1997.   

     

Ñ 

$ En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
; Compañía. 

3 Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública ntorgsda ante *l Notario 
? Público del Cantón Yaguechi, Abogado SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 4 de Junio de 
3 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del canten Guayaquil el 18 de 

1 Julio de 1997. 
| : 

Muy atentamente, UY FE gu Lado POTARORA ANTECEDE 
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HUGO LINO ESCALANTE AP acias Sierra 

PRESIDENTE Ga A Y ón Ensea! 
= 2 Pénlico le, del Cas A Nutaía 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de Té Tómpañfa ZAMARINO S.Á., para el cual he 
sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía *. 
0801 44558-6, domiciliado en Olmedo SN. y Tacíto Ortiz Fecha 
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: RODSLFO MANUEL VELASCO ANGULO 
GERENTE GENERAL 
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Y 7 
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ZAMARINO 
S.A. CELEBRADA EL diecinueve de Abril de mil, - novecientos ' 
noventa y nueve.- EpYla ciudad de Esmeraldas. al-diecinueve: de 
Abril de mil nora noventa y nueve, a la ¿veinte hovar 
(20ho00), en 1 ga É E situadas en la Aven de Lihertad 
Gran Colombia ge lalíne] la Junta General de ActibniBtas de 1 
Compañía ZAMARÁN con la concurrencia de los. siguientes 

    
   

     
     

    

   

     

    

   
   

  

    

      

    

accioniabas GOAINO | ESCALANTE APARICIO, por>.-6ts. propios 
derechdgy* le apiio de dos mil quinientas Acciones 

4 ordthafigs Y 'nominktivás 'de 4 mil'sucres (S/.1. 0003053. hada 
una, “AAgadas : totali y con derecho 'a dos mil 
quiniéftos votos, 4/4, fl séñef RODOLFO MANUEL VELASCO  ANGUTO, 
por sus proplob derto 987 propietario de dos mil quinientas 
acciones : : EA nominativas de un mil Buecrer 
($/.1.000.00) cb 19 vw pagadas en su totalidad y con derecho 
a dos mil quinltkenkZas8 votos.- Preside la seslón, el señor HUGO 
LINO ESCALANTE V"ABARICIO, en su calidad de PRESIDENTE y actúa 
como Secretario “e la Junta el suscrito RODOLFO MANUEL VETASCO 
ANGULO, en eu calidad de GERENTE GENERAL.- Lose accionistar 
concurrentes que representan la totalidad del Capital Social 

¿de la Compañía, rermelven por mnantmidad  conatitulyas en Tunta 

General Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. sin previa 

' convocatoria por tratarse de una Junta Universal vy en la que 
se deberá tratar y resolver sobre el punto único del orden del 
día: UNO.- Reformar el artículo CUARTO del estatuto, referente 
al DOMICILIO LEGAL de la Compañía.- El Secretario informa que 
se encuentra completo el quórum, reglamentario, por lo cual el 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones.- Por Secretaría ee procede a leer el punto 

único del orden del día que dice: UNO.- Reformar el  artjiculo 

CUARTO del estatuto de la Compañía. REFERENTE Af. DOMITCTLTO 
LEGAL.- Toma la palabra el Presidente y manifieeta que a fin 
de dar cumplimiento con varios objetivos de la Compañia y de 
haberse trasladado la Compañía a la Ciudad de Esmeraldas. es 

necesario trasladar el domicilio legal. en lor términos 

siguientes: LA COMPAÑIA TENDRA SU DOMICILIO LEGAL LA CTUDAD DE 
ESMERALDAS.- Luego de ciertas deliberaciones al rerpecto la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas resolvió por 
unanimidad de votos, aprobar el punto único del orden del 
día.- También se deja constancia de que los accionistas de la 
Compañía ZAMARINO S.A., son de nacionalidad ecuatoriana.- 
Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de 

votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía 
para que otorgue y e6suecriba la correspondiente eecritura 

pública contentiva de la Reforma de Estatuto.- Finalmente el 
Presidente manifiestas que de conformidad con el Reglamento 
expedido por la Superintendencia de Compañías, deba dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión.- La Junta en cumplimiento de dicha 
obligación reglamentaria. deja constancia «que los documentos 

. que deberán ¡incorporarse al expediente son: a.-  lbista de 
: asistentes y númeto de participaciones que representan: b.- 

" Copia certificada del acta por 1 Secretario de esta Jinta.- No 

Y habiendo otro ammmto de que e] a Presidente de la Junta 
concede un manénco- 37 eta nedacc dan de ente hecho 

“lo cual se PRE CORAEA 8 : eb A pel yEa queda aprobada 

ls ale gn y9n PGR re declara : en forma y Pos de 
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concluida la sesión “ firmarido' para ' constáncia todos* lot 
accionistas, el Presidente y el euscritó secrétário qu 
certifica.- 
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HUGO LINO ESCALANTE APARICIO - RODOLFO MANUEL VELASCO ANGUIO 
SOCIO PRESIDENTE —+/- SOCIO GERENTE 
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domiciliúde :eti'"“J67ctuded de "EsfieraldésiC Agregue usted señor - 

Notbario;! las demás oláívaulas de i1ébr11do náétédaria pata laiplena 

validig1711d89:180 'Prebenve TEstmárira.-1 firmádo).-  Tlexible:- 

OLMEDO SUAREZ PONCE.- ABOGADO.- MATRICULA NUMERO MTI. 
- OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO.-— CAM.- HASTA AQUI LA MINUTA que =1 

otorgante la aprueba en todas sue partes y dov fe de per fi=1 

copia de la presentada, quedando elevada a escritura vúblicy 

con todo - Bu valor legal.- la cuantías se la fidas con 

ir” terminada .- Este inetrumento no causa impuestos «de Lev.- 

Se observaron todos los preceptos legales del oasn.- Yá. el 

Notario,leí el contenido íntegro. del presente inetpumento 51! 

compareciente en alta y clara voz de principlo as fin. guien 

por hallarla conforme en todas y cada una de sus partes. Pa 

afirma, ratifica. y firma en unidad de acto conmigo el Notavri-. 

de todo lo cual DOY FE.- 

7" 4QY FF UE LAS FOTOSOR:A ANTECEOE 
ES TUMUR pa pa o: Zn ET 
  

      
GERENTE GENERAL aCanos ses Sierra 

C.1.- 08-04 SS8 vota Público la. del Cantán Esmecallzs 

  

C.Vte.- 003 - 050 

EL NOTARIO 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA EN CUATRO EJEMPLARES DE CINCO FOJAS UTITES QUE 

SIGNO, SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DF SU OTORGAMIENTO, 

LEA, 
Ab, Carlós Mnacias Sierra 

Notaría Pública lo, del Lextós Esmeraldas 
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NOTARIA PUBLICA PRIMERA DET. CANTON —ESMERAJ.DAS. Yó, ABOGADO. - 
CARLOS ALFREDO MACIAS STERRA, NOTARTO PUBLICO PRIMERO DET. 
CANTON FSMERALDAS. en pleno ejercicio de mis funciones y de 

conformidad (con la Resolución —No-00-G-TJ-0001417, de fecha 21 
de Marzo del 2.000. dictada por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE JURTDICO DE RA OFTCINA DE GUAYAQUTT. (ER) DE 
TA SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS. siento RAZON que se sentó ml 
margen de la matriz de la escritura de REFORMA DE ESTATUTO — DE 

LA — COMPAÑTA ZAMARTNO S.A. relebrada 27. de Abril de (13.999 la 
iresente aprorasnión,- DOY FE. 

1 si 
F Y Fomeraldas. a 3 de Mayo del 2,000 

AZ 

Se ont A A 

    

  

. Carlós Macias Sierra 
Notaría Pública lo, del Cación Easscralda: 
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AVI - Nos. 5982, 3983, 5984) “35€ ha publicado el extracto de ta 
escrltura pública. de... CAMBIO DE DOMICILIO DE LA —— | 
COMPANTA - -ZAMARINO - S.A. DE/ ol —CTUDAD --DE——— 

GUAYAQUIL ALA DE ESMERALDAS, REFORMA DEL 
ESTATUTO; así mismo que hasta la cante fecha no se ha. 
recibido en este Despacho, notificación judicial de Oposición, hi aviso” 7] 
de presentación de recurso alguno.- Guayaquil -13 de Abril. del — 
2000. 

boe - 7 e 7 E: Po .o 

o Dt EN ml DE 

A A o pa 

  REPUBLICA DEL ECUADOR ) 
  

A SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS s | 

  

  

  

  

      

  

  

CERTIFICO: Queen el derto > MERIDIANO. em osus 7 
eciciones correspondientes a los días Jueves veíntitres. . Viemes__ 
veinticuatro y-Sébado-velnticinco-— de- Marzo - del-—-des-mit-(Año——— 

  

  

  

  

  

] a Ab. Miguel Martínez Dávalos. 
SECRETARIO GENERAL AA INTENDENCIA DE : 

UI COMPA - UJL 
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República del 

Ecuador 

  

NOTARIA 
DEL CANTON 

YAGUACHI 
  

bog. Gladys 

Andrade Pachay 

    

RAZON: Torré nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de la 

año 2.000, mediante el cual se aprobó el Cambio de 

Fla Ciudad de Guayaquil a la de Esmeralda 

e Yaguachi, Mayo 16 del 2.000.- 

AB. GLADY> EPACHAY 

NOTARIA UNICA DEL CANTÓN YAGUACHI 

AA mm 

Cone-ta fecha queda inscrito_AgL0r 7222 1d Esta Lu tos 

que antecede bajo ¿Ni . p7.. Sel Registro 

y No, /33_del Pop torio XXX. 

Cuantía. / o Hora LIMAD | 

Esmeratdas, 2 2 MAD ZOO   

  

   
  

do Pion Perres Palacios 
ca 7 a y UR 

bo ANP AS 

CERTIFICO: Que een Yeahe de hay, y En euaplinisnto de lo ordenado en 

la Reselusión No. 00-2-13-0001417 dietada el 21 de marzo del 2.008 

por ul INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICIMA DE GUAYAQUIL (E), queda ing 

erita esta Geerituro Pública, la misma que contiene el CAMBIO DE DO-



  

  
  

+de CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantán Guayaqu'' 

CáNTIVICOS Que een Ffeahe de hoy, Quede aerahivada une copia sutántico de 

esta taecritura Público on esmpliniente de la dispuseto en al oecreto 4 

de 1.975 per el Presidente de la Aspública, 

Oficial £ 85% del 29 de Agesta de 1.979.- Gusyg 

quil, o y uno de Maya del des ail.- El Registrados Mercantil Sue 
   

  

      Kegistrador Mercargl E... 

del Cantén Vas.


